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'ADMI~ISTRACIÓN
IQUITOZONA LA DELICIA, ',.-

Av, de la Prensa N66-101 y Cap, Ramón Chiriboga .:':,

Teléfonos.: 2290 677 / 2294 340 / 2294 344 , ~ 1.'-' ;"'1

Contrato 110. 027-CO-AZD .'

PRIMERA. -COIITRATABTES

1.1 El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
debidamente repre3entado por el Arq. Santiago Vela3co
Andrade, en 3U calidad de Admini5trador Zonal Equinoc~al
La Delicia Ijel Distrito Metropolitano de Quito; y como
delegado del señor Alcalde, mediante Re501ución A138A de 20
de diciembre del 2004, a quien para efectos de este

-contrato 3e le denominará "El Municipio" por una parte; y
.1 por otra, el Arq. JAIME EFRAIN MOPALES GARZON, por sus

propios derech03, con cédula de ciudadanía No.1704862398, a
.quien para 103 mismos efectos 5e le denomir!ará "El

Contratista", convienen en celebrar e.l presente contrato de
obra al tenor de la cláu5ulas siguientes:

SEGUIiDA. -DOCUMENTOS IIITEGRABTES DEL CORTRATO:

2.1 Forman parte esencial de e3te Contrato, los siguientes
documentos:

a) Presupuesto de la Obra emitido por la Jefe deObra3
Públicas Arq. GladY3 Arroyo, del me~ de abril del 2008.

.b) Los que acreditan la calidad legal de los compareciente3.
,.-.

cj Memo~ando No. 214-CDZ-08 de 29 de septien1b~e del 2008, en

el cual consta la sumilla del señor Admir1istrador aprobando

los document03 precontractuale5 y especificacione3

técnica3: y, disponiendo la elaboración de la3 invitaciones

re3pectiva3.

d) Ofici03 No. 2200, 2201, 2202 de 14 de octubre del 2008,
fnediante 103 cuale3 el Arq. Santiago Vela3cq Admirlistrador ---,;cC::-"c.
Municipal Equinoccio la Delicia, invita a los arquitectos: 'j. ,

Marcelo Arboleda, Jaime Morales y Daniel Alben a presenta}.:'
C

sus ofertas para participar en la ejecución de .la o~:r:'~
, -".

objeto del pre3erlte contrato, de acuerdo a lo di3puest~~n
la Resolución AO082 de 8 de septiembre del 2008, ~t;le,

\' I ,

contienen el in3tructivo para contratar' obra3, bienes,\:~,y "", ¡

3ervici03 incluid03 los de con3ultoria.. 3ujetos a la Le~~:~:,
orgánica del 3istema na~ional de t;:orltratación pública. 'IV'"
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e) Oferta3 pre3entada3 por los profesionale3 de3critos en

literal d).

f) Oficio No. 2302 de 24 de octubre del 2008, mediante el cual
el señor Administrador adjudica el contrato de obra al Arq.

JaJ.me Morales.

g) Partida Presupuestaria No.750104 de urbanización y
embellecimiento, emitida mediante memorandos No. 262 y 325-
CAS de 2 de 5eptierribLey~ 4 de noviembre del 2008
re3pectivamerJte; y comprontiso3 de ga3to CO21380 y CO 2~512
de 20 de agosto y 31 de octubre del 2008, 3uscritos por la
Coordinación Administrativa y Sery~icios, que acredita la
existencia de recursos financieros para cubrir el egreso tIl
que or.igina la ej ecución de la obra.

h) Minl..lt.a técnica con todos SU3 anexos que sir',ieron de base. .
.para la elaboración de e:3te contrato.

i) Fórmula Polinómica y cuadrilla tipo
j) Planos

TERCERA. -OBJETO DEL COBTRATO:

3.1 El Contratista se obliga para con el Municipio a realizar
la obra "AMPLIACION y MEJORAMIENTO CASA COMUNAL DE NONO"
Parroquia Nono.

3.2 Los trabajos de la obra se ejecutarárl, terminar.án V'
entregarán a 3ati3facción del Muni.:ipio de confol'nrLdad a .
la3 e5pecificaciones técnicas, y má3 doculaentos de carácter
técni~o .ql.le forman part:e ,jel contrat.o, pre"Tiament.e- .conoc1do3 por ~l ccrltr-ati~ta.

3.3 Corresponde al cr:>ntrati.!ita proporcionar 18. .:jirección
técnica, proveer la mano de ob~a, el equipo y ftlaquinaria
requeridos y 103 materiales rlecesario3 pa~a ejecutar
debidamente la obra de acuerdo al croflograma (je ejet~ución
de los trabajo3 y dentro del plazo convertido, -a entel'a
satJ.3facción de la entidad cont.rat.ante.

CUARTA.- IBTERPRETACIOR:

;,;" .j' ':;
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4.1 Los términos contenidos en este contrato o en cualquier
docun1ento o instrumento relativo a él y a 103 trabajos
materia de e~te contrato, deberán interpretar3e conforme a
la ley y a las e3pecificacione3 técnicas que forman parte
de este instl:'umentQ. En ca3O de discrepancia 30bre la
interpretación de términos de 103 documentos del corJtr-ato,
3e estará a la deci3ión del Municipio.

QUI8TA.- VALOR:
5.1 El valor total que el Municipio pagará al Contt'atista por

la ejecución, terminación y entrega de la obra objeto .de
fa e3te contrato e3 de USD $18504,36 (DIECIOCHO MIL QUNINIENTOS

CUATRO DOLARES CON TREINTA Y SEIS CENTA"¡OS) s~gún Qferta
.adjudicada por el s~ñor Admini3tractor..

5.2 El precio fijado y las cantidades de obra del presente
contrato son aproximado~ y la fiscalización determinará
bajo su reapon3abilidad la3 cantidade~ definitivas para el
pago, al momento de la elaboración de la3 planillas
corl'e3ponctiente3.

SEXTA. -FORMA DE PAGO:

6.1 La forrna de pago 3erá de la sig1.1ierJte manera: El 70% de
anticipo contra la entrega de la re3pectiva garantía y lo
restant.e contra pre~ent-ación de Planilla~ aprobadas por

0118 fi3calización, de acuerdo al trabajo realizado y recibido
por parte de la Fi3calización.

.6.2 La fiscalización de la obra para el ca90 de Reaju3te
Precio3, procederá ,je acuerdo a la Fórmula Polinórtúca y
\:uadrilla Tipo que 3e elaborará con la3 cantidade3 de obra
rea;Lmente ejecutadas, cuyo inforn1e del resl.1ltado petTlutirá
el pago re3pectivo por el Municipio.

¡

6.3 Los pago3 se aplicarár¡ a La Part.ida Presupuestar~a .

N~. 750104 de urbanización y embellecinúento, emi t~~@[r
medJ.ante .memorandos No. 262 y 325-CAS de 2 de ~ePtiemb#~:\.Y'o"~
4 de novJ.ernbre del 2008; Y comr'romi3o de gasto CO21!~ y ~:i".~
CO26512 de 20 de ago3to y 31 de octubre delf[~OOB ~.,";'~~
re3~ectivam~nte, sua~ri tos por la coordil\~iÓ.n f;~~~
Adnu.rlJ.st.ratJ.va y Ser'v'"l.cJ.os. .~. ri,';¡\NI.!!:

..,
i
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SÉPTIMA.-PAGO IRDEBIDO:

7.1 El Contratante 5e re5e r.'16 el de recho de reclanlar al
contrati5ta, en cualquier tiempo, ante5 o despué3 de la
entrega de la obra 50bre cualquier pago indebido por e:rror
de cálculo o por cualquier otra razón, obligándose al
contratista a 36tisfacer la5 reclamaciones que por este
motivo le llegaren a plantear el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, reconociendo 105 intere5e5
correspondientes, cte3de la fecha en qlJe efectuó el pago
indebido.

8
7.2 La falta de reclamación del contretente no se coTJ3iderará

como condonación del miS1UO, 3in perjuicio de lo que define .el numeral 2 del Artículo 43 de La Ley Orgánica de la

C,;,ntraloría Gener.al del Estado.

OCTAVA. -REAJUSTE DE PRECIOS:

8.1 El proc~~ento para el reajuste de precios. se sujetMá a10 pr~ortome1.
Capitulo vn sección 1 del Reglamento General de la Ley Orgánica de15istema
Nacional de Contratación Púbnca.

8.2 En caso de mo:ra o retMdo patcial imputable al CONTRATISTA, se le
recon.ocerá únicarot:nte e1. reajuste de procios calculado en los precios eíndi<.-em
el periodo que debió cump1i1" el CC'fitrato con sujeción al cronog:r:ama vigente. -
IOVEBA .-GARABT lAS :

9.1 El Corltratista de conformidad a lo que dispone los Art8. 74 .

Y 75 de la Ley Orgánica del Sigteme: Nacional de
Contratación Pública, ent.rega una garant.ia equi'.'alerlte al
100\ del anticipo, una del 5% del valor del Contrato para
fiel curaplimiento y respon,jer obligaciones que contrajere a
favor de tercero3 relacionados con el contrato; xT, para
a.'3egure.r la debida ej ecución de le. obra y buer18 calid.6.d de
matel."'iales, misma.'3 que 5erán dev-ueltas luego de las
re.=epciories '30~respondiente.'3.

9.2 La3 garantía8 8. pre8entar~e .'3erán b81-1'::=aria3 o póliza8 de
3eguro con el caráct.er de incondicionales, írl.~evc¡cable3, de
cobro inmediato, y ,1eberár! e.'3tar vigente8 ha3ta la fecha de
su devolución.

_-'.~~-
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9.3 E3ta3 garant.ía3 3erán renovada~ por 10 menO3 15 día3 antes
de su vencimiento, si no cumple con e3ta obligación el
Municipio procederá a la irlmediata ejecución de la3 mi3ma.9,
V a la terminación unilateral del contrato.

DECIMA. -PLAZO DE EJECUCIOH y TERMIRACIOI DE LA OBRA :

10.1 El Contratista se obliga a ejecutar, terminar V entregar a
la obra objeto de e3te contrato a ~ati~facción del
Municipio, dentro del plazo de 45 día~ calendario, contado~
a partir de la entrega del anticipo, el mismo que deberá
set' retirado máximo dentro de los cinco días de haber sido

.-emi tido el cheque..

10.2 El plazo e3tipulado en el numeral anterior 3610 podrá 3er
prorrogado por caso fortuito o fuerza n1avor, debidan1ente
comprobad03 por el Contrati3ta V aceptado~ por el
Municipio; V, por causa3 de orden técnico no imputables al
Contrati.9ta que impidan la ejecucl6n de la obra,
debidamente calificadas V aprobadas por Fiscalizaci6n.

10.3 Si el Contratista no entl'egare la obra obj eto de est.E:
contrato dentro del plazo fijado por esta cláusula pagará
al Municipio una multa equivalente al uno por mil del monto
del contrato, por cada día de retardo en la entrega de la.
obra, hasta n\áximo 30 días. Terminado este pl~zo 3E:rá
causal de termirlación l~nilateral del contrato, 3ujetándose

re por tanto a las consecuencia3 de carácter legal.

.DÉCIMA PRIMERA. -TERMIRACIÓI UNILATERAL :

11.1 De conformidad a lo establecido en el Art.94 de la Ley
Orgánica del Si.9tema Nacional de Contratación Pública, el
Municipio podrá dar por tern\inado el presente contrat.o en
forma l.lnilateral V anticipada, en los 3iguientes caSO$ :

a) Por incumplimiento del contratista.
b) Por quiebra o insolvencia del contratista.
c) Si el valor de las multa3 .9upera el morlto de la
de fiel cumplimiento del contrato. ;

)",

d) Por 3u.9pen~ión de los t.rabajo3 por deci3~~
contrati3ta por má3 de 10 día.9, .9in que medie fuer'

.\

o ca3O fortu~to; y,

ALCALDÍA METROPOLITANA
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e) En los demás casos e~t,ipulad08 en el contrato, de

acuerdo con su naturaleza.

t) Si el contratista cediere total o parcialmente a terceros la ej«uciÓ11 de1.a

obra, sin autorización expresa y escrita del Municipio~

fJ No utilizar personal. ni maquinaria ade<.~uada~

h) Si transcurrido el 500/0 del plazo no hubiere ejecutado minimo el 500/0

de la obra progx'amada en cada uno de los rubros;

i) Si el contratista no solicitar:e al Municipio. dentro del plazo pI'evisto en

la Ley. las 1'ec~ciones provisional o definitiva del Contrato,

11.2 El pr-ocedimiento para la terminación unilateral del contrato será el:fijado ~

en el Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de C.onuataciÓfi

11.3 Ante~ de proceder a la terminación unilateral de este.
contrato, el Municipio del Distrito Metropolitano lje Quito

Admini3tración Equin'~'ccial la Delicia notificará al

Contratist:a, con diez diB:3 de anticipación sobre su
decisión de terminar el contrato, remitiéndole además 103
irlformes técnicos económico y jurídico, referente al

cumplimiento de las obligaciones del M'~nicipio del Distrito
Metropolitano de Quito -Administración Equinoccial la
Delicia y del Corltrati~ta. La notificación !1eñalaré

específicamente el incumplinliento o mot.'a en que ha

incurrido el contratista y le advertirá q11e de no

rernediarlo en el plazo 8eñeJ.ado ~e dará por terminedo
unilateralmente el contrato. ~

11.4 Si el Contratista no justificare la mora onO remediare el .
incumplimiento en el plazo concedido, el Municipio del Dist-rit.o

Metropoli tano de Quito-Administración Fl:;uinoccial la Delicia derá

por terminedo el contr.ato en forma unilateral y 3e le comunicará

al Contratista a través de la P.esoluci6n 3uscrite pOt~ la Iaáxima

autoridad de le Admini3tración Equinoccial la Delicia.-de
conformidad al procedinúento para la terminación unilateral del
contrato será el fijado erl el Art. 95 de la Ley Orgánica del
Sistema Naciorlal de Contratación Pública.

-
~ .-

DEClMA SEGURDA.- TERMIRACIOR POR MUTUO ACUERDO: '-' ;
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12.1.- Cuando por circun3tancia3 imprevi3ta3, técrdca~ econórnica3
o caU3a3 de fuerza mayor o caso fortuito ..no fuere p05ible o
conveniente para 103 intere3e~ públic03 ejecutar total o
parcialmente el contrato, la3 parte3 podrán por mut.uo acuerdo
con.venir '~n la extinción de todas o algunas de las obligacione3
contractuales, en el e5tado en que se encuentren de conformidad
con el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública.

12.2 La terminación por mutuo acu~rdo [lO implicaré. renuncia f1.
.,

derecho", cau3ado", o adquirid03 en favor del Municipio o del
contratista. La3 parte5 no podrán celebrar. contrato

e po3t.erior 30bre el mi~n10 objeto entre si.

.DECIMO TERCERk INTERPRETACION.-

13.1. ~ Los t~minos contenidos en este cOfltrato o en cualquier documento o

instrumento relativo a él ya los trabajos a que se refie6:e, deberán interpretar:se

conforme a la Ley y a las especificaciones téc:.nicas quelorm~ parte de ~te

insn-umento. En caso de discrepancia sobre la interpretación de tél-minos delos

documentos del contrato se estará a la decisión del Municipio.

DÉCIMA CU.ARTA.- OBLIGACIOlIES LABORALES:

14.1 El contrati3ta 3e obliga al .cumplinliento de la3
dispo3icione3 laborales establecida3 en el Código de
Trabaj o; y, erl. la Ley de Seguro Social Obligat.oric¡, er!

8 calidad de patrono frente a los trabajadores, ",in que el
Municipio tenga re3pon.;3abl.lidad algur!a por tales cargas, ni

.relación con el per30nal que labore en la ejeCU?iÓn de 103

trabajos. ..
...""

DEClMA QUIITA.- RECEPCIOI y LIQUIDACIOI DE LA OBRA :

15.1 Para la entrega r.ecepción de 103 tr.fibaj 03 a 103 que 3e
r.efiere e~te contrato, se aplicará lo e3tablecido en el

Art. 81 la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contra~~~
Pública y Art3 125, 126, 127 Y 128 de 3U Reglarfient9i~~~['l'a.,~

,,1; ¡ ," ~ -~ ..¡,'~ .
(/,~ c W:..;:;- ,,",~ .. d c_':' -.;l' ' d ~1 l .A~ .."

15.11 La recepCton ~t1va proc<:;uera una Vf:z ttanscW"r1 o m p -rr:;r_aDS'

el pr~~te contrato, que no p~.má ser .menor a seis meses, a cont8f;~ des<t1~,:.",

SUSCf:1paón del acta de recepCtO:D prOVIsional. ...,;~;:~,.,¡ :¡'~' \ ":-"':.'n .
'\\:' '/'." "'."""',-ó ~

~1.1).M. .'Q:
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15.3 La recepción provisional pas:c.ial, si se hubiere previsto provisional se
realizará cuando terminada la obra, el CONTRATISTA comunique por escrito al
Municipio tal hecho, y le solicite que se efectúe dicha rec~ció.ti. Esta se iniCUtfá
dmltro del plazo de diez días contados a partir: de la solicitud de rec~ión del
contratista. Dentro de dicho plazo. el Municipio podrá negMse a efectuar la
rec~ción pro\lisional, s~a1ando concretammltelas 1.azones quetuvie-eparasu

negativa y justificándolas.

15.4.- La recepción definitiva se efectuará. previa sohcitud del contratista, ~
~ transcurrido el plazo de seis meses de efectuada la tecepción pro~siOila1,
real o presunta de la tot81idad de la obta, ser:á suscrita por las pat"tes
contratantes, siempre que no existan reclamaciones pendimlt~ en retaciónc:.OQ re
la obra materia del contrato. .

15.5 La recepci6:n provisional, as! como la definitiva ConstMM en ACTAS que" "
deberán SeJ: suscritas po!" el C.ONTRATI5TA, )7 la ctlmiSión d~grtada pOI el
Administrador Zonal-U Delicia de conformidad a10 establecido en mAr.t. 127"
del Reglamento General de la Ley Oi"gá:niCfl del Sistema NaciOOal de
Contxatación Pública.

-' -'
DEClMO SEXTA.- FISCALIZACIOI:

16.1 El contrati3ta presentará la planilla de trabajo3
ejecutado3 dentro de 103 5 días hábiles de3pué3 de recibida
proVi3ionalmente la obra, en ,=a3O contrario pagará una
m~lta "/jia~.ia d~l" ~ .x 1000 del val~: ejecutad~., La 8
fJ.3calJ.~acJ.6r! em.rtJ. ra J.nforme ,de ap,ro.baCJ.on o de:olucJ.on de .la planJ.lla dentro de 103 5 dJ.a3 habJ.les po3tel'~Ot'es d la
presentación de la misma.

16.2 El fiscalizador teridrá autoridad para in3peCC{Oflar,
comprobar, exalninar y aceptar o rechazar cualquier trabajo
'J componente de la obt'a, re30lver ~obre toda cue3tión
relacionada con la calidad de lo~ materiales utiliz~do3,
calidad y cantidad de 103 trabajos reelizado3, avance de la
obra, irtterpret.ación de plan03 y e~pecificacione3 y el
cumplimiento del contrato en general.

; : ' , ¡ .'
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16.3 El fi3calizador deberá verificar y autorizar- la ihici.ación
y desarrollo de cada fase de trabajo para comprobar que las
especificac1ones cor-respondan a las contratadaa. Las
autor-izac1pnes para la iniciacióri de cada fase de t.rabajo
deber~n ser impart1das nece9ariamente por e9crit.o, en e.l
plazo ~áXimo de cinco dia9 laborables a contars,e desde la
fecha en que el contratista lo requiere por- escr~ to.. Si el
fiscalizador no contesta por escrito al,ltorizando y
observando le iniciacion de cada fa3e de t.rat'ajoderltro del

.plazo 3eñalado, se entenderá que la autorización ha sido
concedida y el corltratiata podrá inicj;ar y contiriuar los
trabaj03.

'8 El fiscalizaqor l.1evará un control y detalle 30bre al
.. avance de la obra en comparación con el crofiog ranla de

trabajos, a 163 volúmene3 realizad03, a las inveraiQnes
efectuada3 y contendrá, además 103 comentari03, suger-encias
y recomendaciones para la ejecución de la obre en ,las
mejores condiciones técnica3, dentro del plazo señalado.

16.4 El fiscalizador exigirá el fiel cumplimiento de las
obligaciones constantes en los documentos del contrato, de
todos los demá9 document.05 entregado9 o que se entreguen al
contratista, y de las instrucciones que se imparten dura!1te
la ejecuciórl de los trabajos. Así mismo, el fiacalizador
tendrá autoridad para or,jenar en cualquier nl0mento, la
medición de las obras realizadaa, aprobar _o rechazar los
cómput03 de los trabaj oa y de las planillas present.ada3 por

'8 el contratista.

.DECIM O SEPTIMA: OBRAS COMPLEMEIT ARIAS.-

17.1. -En caso de que fuere necesario ampliar, modificaf' o complemf::fltaf' la
obra materia de este contrato debido a causas ~preuista~ o t~cas
presentadas en su ejecución, el Municipio podrá celebraf' con elCONTRATI5TA
un contrato complementaf'io que refleje las modificaciOtles ant~ dic.bas, siempre
que se mantengan invariables los precios unitarios del contrato original,
reajustados a la fecha de celebración del respectivo contrato (:omp lem~t~i;QJ'-- \" .c

u. .,., 1

17.2. -Paf'a los contratos complementarios, se observal.án las normaipt~' [r'tf¿~
en el capítulo VIII del titulo cuarto de la Ley Orgánica del Sistema Naciond1~~
Contratación Pública; y del capítulo VII de la sección m de su R~l~ent~:'.';~~

if?;I ,¡;,~~;::() ,
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DECIMO OCTAVA: OBRAS ADICIONALES.-

18.t. Si al ejecutarse la obra materia del cont.t:ato, de acuerdo conlo& planos y t :¡l,~,:;',:,~;
t;!i'~f~~,~;!especificaciones del contrato, se ~tablecieren diferencias ent.t:e las '.,i.'1;f:"

',.,
cantidades reales y las que constan en el cuad.t:o de cantidades ~-timadas :'¡,¡,..~

f ,en el mismo, la entidad contratante podtá ordena y paga!" directamente ¿~

sin necesidad de contrato complementMlo, hasta el 25% del valor

reajustado del. contrato, siempre que no se modifique el objeto del

contrato. Bastando dejM constancia del cambio del documento suscrito

por las par:tes contratant~.

18.3 El Municipio podt á di~poner durante la ejecu~~ de la obr a, h~ta.~ lrPk e

del valor actualizado o 1: eaJustado del COfltr ato ptmapal, paI a t ea1iza.Clon de

tubros nuevos, mediante órdenes de trabb.jo y empleando la modalidad costo .

mas porcentaje.

DÉCIMO ROVEHA.- ACABADO DE LA OBRA Y ROTULO:

19.1 La Obra quedará libre de escombro3 y con un perfecto acaba(jo en el
cual no 3e podrá apreciar ningún tipo de empalm,es, empates o

jufltas.

19.2 Es obligacion del contrati3ta la colocación d~ Ufl aviso \J rótulo
en la obra, conforme la leyenda y medidas proporcionadas por la
Coordinación de Ge3tión y Control Zonal de la Admini3tración Zor¡al
Equinoccial La Delicia.

8VIGESlMA.- BOLSA DE EMPLEO .
20.1 El contratista 3e compromete a emplear en el pre3ente' proyecto, a

pe rsona3 registrada~ en la Bol~a Metropoli t.an8. de Erapleo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS :

21.1 En ca8O de surgir controver3ia3 o divergencias derltro del
proceso de ej ecuci6n, las partes bu3carár¡ ~olucionar en ¡orraa
ágil, rápida y directa las ,jiferenciB.~ y discrepancia3 ~ul'gida3;
de la act:Lvidad contractual. Pat'a tal e:fecto, al surgir
diferencias rl0 501ventadas ,podrán 1..ltilizar 103 procesos de.
mediación y arbitraje en derecn'J.
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" :ADr,t~s.TRACIÓN
I-QUITOZONA :::A DELiCIA, .-.

Av. de la Prensa N66-1 01 Y Cap. Ramón Chiriboga
Teléfonos.: 2290 677 / 2294 340 / 2294 344

VIGESlMA SEGUIDA. -SUBCONTRATAC.IOI :

22.1 El Contratista podrá subcontratar la ejecuci6n parcial del

corltrato hasta un máximo del 30% del monto del contrato
reajustado con personas naturales y jurídicas registradas en el
RUP, baJo 3U riesgo y re3pon3abilidad, siempre y cuando la
entidad contratante apruebe lo por escrito, sin que esto le

libere de las obligacione3 contractuales.

VIGÉSIMA TERCERA. -DECLARACIÓB JURAMENTADA:
23.1 El Contratista bajo juramento declara no e3tar incur3o en
ninguna prohibici6n legal para contrat.ar con el Municipio

~ Metropolitano de Quito.

.VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO:
24.1 Para efectos exclusivos de notificaciones ge la realizará erl
Fco. Dalmau Oe3-493 del cant6n Quito. Teléfono: 2470231 2464686

24.2 En ca90 de cambio en su domicilio, la contrati3ta
notificará en forma inmediata del particular. la
Administraci6n Zonal La Delicia a tra'lés de la Asesoría
Jurídica. De rlO cumplir, las comuTlicaciones enviadas a tal
direcci6n, se tendrá como notificadas legal y oportunalnente.

VIGÉSIMA QUIBTA. -ACEPTACIÓB DE LAS PARTE:

25.1 Libre y Voluntariamente, previo el cumplinúento de
4i' todos y cada uno de los requisitos exigidos por la leyes de

la materia, la5 parte5 declaran expre5amente su aceptaci6n
.a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas

estipulaciones se 90meten.

Para constancia de lo est .ulado, las partes firman en cinco (5)
o °as de igual teno , en la ciudad de Quito, a los cuatro días

el TI s de n~ e el 2006.
( .
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r J. '- ..rq. Santiago Velasc'.) A. Arq. Jaime M<tt~

MIRISTRADOR ZORA MU ICIPAL COBTRATISf~
j\~

QUIROCCIO LA DELICIA CC .11048623
'v.",o,'

ALCALDíA METROPOLITANA~. 
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